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Quito, 3 de mayo del 2017 Y 

Ferdinand Hoyos 6) 

Ciudad.- 0d 

AO De mi consideración: 

Cúmpleme con comunicarle que el Directorio*d a compañía TECNILLANTA S.A.; en 

sesión celebrada el día-8._de marzo de 201 2017, re Sósaños) a usted PRESIDENTE de la 

compañía, para un nuevo período. estatutario dedos años 

A usted le corresponde principalmente-subrogar al Gerente General con todas sus 

atribuciones en caso de falta o ausencia. Sus demás atribuciones como Presidente de la 

compañía, constan en la escritura pública autorizada por el Notario Vigés sipró. ¿Noveno 

del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, de fecha 8 de enero de 19974 2ns stru 02 

inscrito € en el Registro Mercantil del mismo a el númerG(1050; ¿¿óm o 128, 
E e 

a Ai 2! a 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Primero.del. cañtón Quito,, el día 18 « de:abril de 1979, instrumento inscrito en el Registro 

Mercantil de Quito eh 11 de junio de 1974 | bájo el númerdó”. (5052 05) 
A A” 

Muy atentamente 
1 

p. Compañía TECNILLANTA S.A 

/ US 
—7(/ Dr. Marcelo Chico Cazorla 

Secretario Ad-Hoc : 

a o 

Acepto el nombramiento que antecede. Quito 3 de mayo | de 2017 rf 

OA ve 
Sr. Ferdinand Hoyos 

Pasaporte: U1156868 

Nacionalidad: Austríaca
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DEREPERTORIO: 9 - . | 25366 

"FECHA DE INSCRIPCIÓN: + */ - "| 02/06/2017 

.NÚMERO DE' INSCRIPCIÓN: > ENE 8080 

REGISTROS: *: UN 00 --. * | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNILLANTA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HOYOS FERDINAND 
IDENTIFICACIÓN: U1156868 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RM+HH:505 DEL:11/06/1979 NOT:PRIMERO DEL:18/04/1979 REF.COD.EST:RMtf:1050 

DEL:07/05/1997 NOT:VIGESIMO NOVENO DEL:08/01/1997.- RZ. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE cn EN A EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Le da ATIVA VIGENTE.     
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Y DE EMISIÓN: QUITO, AA 2 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 Jane Reg, 

Se o 
$ DK 

a ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 012 RU 

DRA OMAN Is R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E z 
2 EN S 
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